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CALCAREOS Y MARMOLES S. A. 

Tel 2001878 y 096056294 

GUAYAQUIL 

Guayaquil, Diciembre 19 del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Luego de la revisión del Libro de Acciones y Accionistas de “CALCAREOS Y 

MARMOLES S.A. (CALMASA), se ha podido determinar, que hasta la presente 

fecha, no se ha cumplido con notificar las cesiones y transferencias de 

acciones efectuadas en el año 1995. En razón de lo indicado, con el objeto de 

salvar la omisión, comunico a Ud. que en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía “CALCAREOS Y MARMOLES S.A. (CALMASA)”, con fecha 12 de 
Diciembre de 1995, consta la inscripción de la cesión y transferencia de 

acciones que formaliza el Ab. ROGER AROSEMENA BENITES, titular de la 

cedula de ciudadanía N* 0902503507 a favor del señor CARLOS SILVA 

MARTINEZ, titular de la cédula de ciudadanía N* 0903232205, inscripción que 

se realizó conforme a la carta de cesión que acompaño, suscrita por el cedente 

y su cónyuge señora GRACIELA NAVAS DE ARESEMENA, y el cesionario. 

Tanto el cedente y su cónyuge y el cesionario tienen su domicilio en la ciudad 

de Guayaquil y su inversión tiene el carácter de NACIONAL. 

Atentamente 

= 

TT ADN 
Jaime Vera Arata. | 
Gerente General 

EXPEDIENTE : N* 67571 Y



ROGER AROSEMENA BENITES 

ABOGADO 

Guayaquil, 12 de Diciembre de 1995 

Señor 
JAIME VERA ARRATA a 
Gerente General de CALCAREOS Y MARMOLES S.A (CALMASA) 
Ciudad. 

   
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha, he cedido y 
transferido a favor del señor CARLOS SILVA MARTINEZ, titular de la cédula de 

ciudadanía No 0903232205 , los títulos Nos. 7 y 14 representativos de las 700 acciones 
de mi propiedad, todas liberadas, ordinarias y nominativas de S/. 100.000,00, cada una, 
emitidas por la compañía “CALCAREOS Y MARMOLES S.A (CALMASA)”. El título 
N? 7 representa 200 acciones numeradas del 1001 al 1200, inclusive, y el título N* 14 

representa 500 acciones numeradas del 3701 al 4200, inclusive, particular que hago 
trascendente para que se sirva proceder a inscribir la transferencia en el Líbro de 
Acciones y Accionistas a su cargo, inscripción que podrá cumplirse con su sola firma, 
en consideración que la presente comunicación esta firmada por mí en calidad de 

Roger Arosemena Benites 1ela Navas de Arosemena 
C.C. N* 0902503507 .C. N* 0900678145 22 210 2011 
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